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UNITED NATIONS OFFICE AT VIENNA
	
	 OFFICE DES NATIONS UNIES A VIENNE

	VIENNA INTERNATIONAL CENTRE, P.O. BOX 500, 1400 VIENNA AUSTRIA

TELEPHONE: 26060-0    FAX: 2633389


Referencia:
OOSA/2008/07


CU 2008/117

El Secretario General de las Naciones Unidas saluda atentamente al [[[FunctionalTitle2]]] y tiene el honor de referirse a las recomendaciones formuladas por la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos en su 51º período de sesiones (véase el documento A/63/20) relativas al 46º período de sesiones de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, que se celebrará del 9 al 20 de febrero de 2009.

La Comisión hizo suyas las recomendaciones de la Subcomisión y su Grupo de Trabajo Plenario respecto de la aplicación de las recomendaciones de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
Estado de la aplicación de las recomendaciones de UNISPACE III


La Subcomisión observó que, de conformidad con el párrafo 18 de la resolución 59/2 de la Asamblea General, la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos debía seguir examinando, en sus futuros períodos de sesiones, la aplicación de las recomendaciones de UNISPACE III hasta que considerara que se hubiesen alcanzado resultados concretos. La Subcomisión tomó nota con reconocimiento de que varias de las recomendaciones enunciadas en el Plan de Acción que figuraba en el informe de la Comisión acerca de la aplicación de las recomendaciones de UNISPACE III (A/59/174, sección VI. B), ya se habían aplicado y de que se había progresado satisfactoriamente en la aplicación de las restantes (A/AC.105/911, párrs. 65 y 71; A/AC.105/911, anexo I, párr. 8).

El Grupo de Trabajo Plenario acordó que la Secretaría continuara pidiendo a los Estados miembros de la Comisión, las entidades del sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones que gozaran de la condición de observador permanente ante la Comisión que informaran sobre sus actividades para aplicar las recomendaciones de UNISPACE III, concentrándose en aquellas recomendaciones que se consideraran todavía sin aplicar. Las respuestas recibidas se tendrían en cuenta al preparar un informe revisado sobre la situación, que examinaría el Grupo de Trabajo durante el 46º período de sesiones de la Subcomisión. Sobre la base de ese informe, el Grupo de Trabajo estudiaría el modo de proseguir su examen de la aplicación de las recomendaciones de UNISPACE III (A/AC.105/911, anexo I, párr. 9).


A fin de facilitar la preparación de ese informe, se adjuntan a la presente nota (véase el Anexo I), un cuadro en el que figuran un resumen de las recomendaciones de UNISPACE III todavía sin aplicar así como un resumen de las medidas propuestas en el Plan de Acción de la Comisión (documento de signatura A/59/174, sección VI. B) y las recomendaciones formuladas por la Asamblea General en su resolución 59/2 en lo atinente a la ulterior aplicación de las recomendaciones de UNISPACE III. El Secretario General agradecería que el Gobierno examinara el documento y lo rellenara según proceda, de conformidad con las directrices que figuran en el anexo.
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